
 

BP Abogados – Calle 94ª # 16-51, int. 502. Bogotá 
Números de contacto: 301 6704821 – 304 6361621 E-mail. jbuitrago@bp-abogados.com y jwbuitrago@bp-abogados.com 

 

1 

Santiago de Cali, 7 de septiembre de 2023. 

 

Honorable Magistrada 

Doctora MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

Y DEMÁS HONORABLES MAGISTRADOS QUE CONFORMAN LA SALA LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR JUDICIAL DE CALI 

E.S.D. 

 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  GERMAN OCAMPO GUAYARA  

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS COLFONDOS S.A  

  RADICACION:   016-2017-00593 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO 

DE QUEJA.  

 

 

 

MARIA ELIZABETH ZUÑIGA, mayor y vecina de Cali, portadora de la cédula de ciudadanía número 

41.599.079 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 64.937 del C.S.J., obrando 

en mi condición de apoderada judicial de contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS  me 

permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA en contra del auto Nro. 911 

del 04 de septiembre de 2023 y notificado en estados el 05 de septiembre de la misma anualidad, mediante 

el cual se inadmitió y/o negó el recurso de extraordinario de casación, para que en su lugar se disponga 

conceder el mismo. 

 

 

 

I. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE QUEJA. 

 

El recurso de reposición es procedente en atención a lo señalado en el artículo 63 del CPTSS, que indica:  

 

El recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos 

días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres días 

después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el 

juez decretar un receso de media hora.  

 

Así las cosas, en la medida que el presente recurso se interpone en contra del auto del pasado 29 de octubre 

de 2020, mediante el cual el Tribunal declara improcedente el recurso de casación y, que a la fecha de 

radicación del presente memorial el auto no se encuentra ejecutoriado, es claro que el recurso es procedente.  

 

Ahora bien, en lo que respecta a la queja, resulta aplicable el artículo el artículo 68 del CPTSS que indica: 

 

“Procederá el recurso de queja para ante el inmediato superior contra la providencia del Juez que 

deniegue el de apelación o contra la del Tribunal que no concede el de casación.”  

 

Asimismo, en lo que respecta al trámite deberá seguirse lo señalado en el artículo 353 del CGP, aplicable 

en material laboral, por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS y, en atención a ello, en caso de que 

el Tribunal no reponga el auto recurrido, deberá conceder la queja ante la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, esto en atención a lo señalado en el artículo en comento que indica: 

 

El recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de reposición contra el auto que denegó la 

apelación o la casación, salvo cuando este sea consecuencia de la reposición interpuesta por la parte 

contraria, caso en el cual deberá interponerse directamente dentro de la ejecutoria.  
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Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la reproducción de las 

piezas procesales necesarias, para lo cual se procederá en la forma prevista para el trámite de la 

apelación. Expedidas las copias se remitirán al superior, quien podrá ordenar al inferior que remita 

copias de otras piezas del expediente.  

 

El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra parte para que 

manifieste lo que estime oportuno, y surtido el traslado se decidirá el recurso.  

 

Si la superior estima indebida la denegación de la apelación o de la casación, la admitirá y comunicará 

su decisión al inferior, con indicación del efecto en que corresponda en el primer caso.  

 

 

II. HECHOS: 

 

 

1. El 09 de marzo de 2021, el Juzgado Dieciséis del Circuito de Cali, profirió sentencia N° 40 en la cual 

falló:  

 

 

 Sentencia  

Decisión: Sentencia Condenatoria No. 40  

 

 PRIMERO: DECLARAR PROBADAS las excepciones de mérito propuestas por COLPENSIONES, LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y las AFP PORVENIR SA, 

COLFONDOS SA, PROTECCIÓN  

 

SEGUNDO: ABSOLVER a los demandados COLPENSIONES, LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y las AFP PORVENIR SA, COLFONDOS SA, PROTECCIÓN de las 

pretensiones propuestas por la parte demandante.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante. Tásense como agencias en derecho para cada 

uno el valor de $300.000 Inclúyase por la secretaría del Juzgado. 

  

CUARTO: ENVÍESE el expediente al superior para que se surta el grado jurisdiccional por ser adversa 

a la parte Demandante. 

 

 

2. El 30 de septiembre de 2022, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral en Sentencia 

No 324 resolvió lo siguiente:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia absolutoria apelada, para en su lugar: 

 

DECLARAR parcialmente probada la excepción de prescripción propuesta por Colpensiones, respecto de 

las mesadas pensionales causadas con anterioridad al 03 de agosto de 2014, y no probadas las excepciones 

restantes propuestas por las demandadas. 

 

II. DECLARAR la INEFICACIA del traslado que GERMAN OCAMPO GUAYARA realizó desde el 

Régimen de Prima Media, administrado por el ISS hoy COLPENSIONES al Régimen de Ahorro Individual, 

administrado por las AFP`s PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. 

 

III. ORDENAR a los Fondos de Pensiones PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A, 

que dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, DEVUELVAN a la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES todos los valores integrales que hubieren recibido con motivo 

de la afiliación del demandante GERMAN OCAMPO GUAYARA, como cotizaciones, bonos pensionales, 
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rendimientos financieros, saldo de cuentas de rezago y cuentas de no vinculados historia laboral 

actualizada y sin inconsistencias de semanas, y los aportes voluntarios si los hubiese que se entregarán al 

demandante, si fuere el caso. 

 

IV. CONDENAR a PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A, dentro del término antes 

señalado, a devolver los gastos de administración previstos en el artículo 13, literal q) y artículo 20 de la 

Ley 100 de 1993 por el periodo en que administraron las cotizaciones de la demandante GERMAN 

OCAMPO GUAYARA, todo tipo de comisiones, las primas de seguros 

previsionales, y el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima, a cargo de su propio 

patrimonio, con los rendimientos que hubieran producido de no haberse generado el traslado. 

 

IV. IMPONER a COLPENSIONES, una vez ejecutoriada esta providencia, la obligación de aceptar el 

traslado sin solución de continuidad, ni imponer cargas adicionales al afiliado demandante GERMAN 

OCAMPO GUAYARA 

 

SEGUNDO: DECLARAR que al señor GERMAN OCAMPO GUAYARÁ, le asiste derecho a la pensión 

de vejez anticipada por deficiencia física, síquica o sensorial, desde el 06 de mayo de 2011, cuyo disfrute 

operará desde el 3 de agosto de 2014, por encontrarse prescritas las mesadas causadas con antelación a 

dicha calenda. CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar al señor GERMAN OCAMPO 

GUAYARA, la pensión de vejez anticipada por invalidez, a partir del 3 de agosto de 2014, debiendo 

calcular el ingreso base de liquidación de la mesada pensional del demandante, ajustado a las reglas 

legales vigentes al momento en que se acrediten ante Colpensiones los aportes que acumula en su historia 

laboral el actor y dicha entidad acepte el traslado de aquel sin solución de continuidad, toda vez para tal 

cálculo deben considerarse todas las cotizaciones que le sean útiles al señor GERMAN OCAMPO 

GUAYARA, correspondiéndole 14 mesadas al año. 

 

TERCERO: AUTORIZAR a COLPENSIONES para que efectúe los descuentos mes a mes de la mesada 

pensional del actor, el valor de $208´954.031, suma que deberá indexarse, valor que recibió por concepto 

de devolución de saldos, previo acuerdo de pago con el señor GERMAN OCAMPO GUAYARA, sustitutos 

o herederos, ello sin afectar el mínimo vital y sin que tal descuento supere el 50% de la mesada pensional 

neta. 

 

CUARTO: IMPONER al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, la obligación de auditar 

lo concerniente a la devolución del bono pensional cuyo valor a la fecha de pago era de $60`549.000 y a 

la fecha de traslado ascendía al monto de $14`614.085, a cargo del pensionable. 

QUINTO: COSTAS en ambas instancias a cargo de COLPENSIONES, PORVENIR S.A., 

PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A., a favor de la parte demandante. Las agencias en derecho de 

primera instancia se fijan por la A quo y las de segunda instancia, se fijan en la suma de $1`500.000, por 

cuenta de cada Administradora. 

 

SEXTO: A partir del día siguiente a la inserción de la presente decisión en la página web de la Rama 

Judicial en el link de sentencias del Despacho, comienza a correr el término para la interposición del 

recurso extraordinario de casación, para ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, si a ello hubiere lugar. 

 

SÉPTIMO: En caso de no interponerse casación por las partes en la oportunidad legal, por Secretaría, 

devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

 

3. Por medio de memorial radicado mediante correo electrónico de fecha 03 de octubre de 2022, se 

interpuso recurso Extraordinario de Casación. 

 

 

4. El 04 de septiembre de 2023, mediante Auto Interlocutorio No 911, se negó el recurso de casación 

interpuesto por mi representada el cual citó lo siguiente: 
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“NEGAR el recurso de casación interpuesto por COLFONDOS contra la Sentencia No 324 del 30 de 

septiembre de 2022proferida por la Sala Laboral-Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali por no 

alcanzar el interés jurídico económico para ello” 

 

5.  A mi juicio en el caso que nos ocupa, es importante resaltar que no solo se está debatiendo la 

devolución de los Gastos de Administración respecto de Colfondos, ni esta condena es el único agravio 

económico que se le esta causando a mi representada, sino que se esta debatiendo la nulidad o ineficacia 

del traslado de quien mi representada le reconoció la Devolución de Saldos.  

 

 

 

IV. PETICIONES. 

 

En atención a lo anterior, se solicita a la Sala Laboral Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali:  

 

1. Revocar el auto Nro. 911 del 04 de septiembre del 2023 y notificado en estados el 05 de septiembre de 

la misma anualidad, para que en su lugar Conceda el recurso de Casación interpuesto. 

 

2. En caso de no revocarse el auto recurrido, solicito al Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali se 

conceda el recurso de queja ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, para que 

sea esta Corporación la que estudie la procedencia de la interposición del recurso de casación, así como 

su concesión.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Apoderada:   Las recibiré en su despacho o en mi oficina ubicada en la Carrera 5 No. 10-63 Oficina 

718 de esta ciudad de Cali. 

 Celular: 3104580010 - 3218160821 

 Correo electrónico maríaezu@gmail.com – mzuniga.abogados@gmail.com  

 

 

De la señora Magistrada, muy atentamente, 

 

 

  

 

 

MARÍA ELIZABETH ZÚÑIGA   

C.C. 41.599.079 de Bogotá  

T.P. 64.937 del C. S. de la J. 
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